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Fallan a favor de abogado que denunció 
por acoso a hospital y Servicio de Salud 
ACUSACIÓN. El Juzgado de Letras del Trabajo de Osorno ordenó el pago solidario de 4 millones de pesos. El Servicio de Salud 
enfatizó que se trata de una sentencia de primera instancia, por lo que quedan pendientes recursos. 

Sergio Silva Vásquez 
sergio.silvaaustralosorno.cl 

1 Juzgado de Letras del 
Trabajo de Osorno con- 
denó al Hospital Base 

San José y al Servicio de Salud 
a pagar la suma de 4 millones 
de pesos por concepto de daño 
moral a favor del profesional 
Carlos Currieco Pavie, 

La víctima es el abogado y 
exjefe de la Unidad de Aseso- 
ría Jurídica del principal recin- 
toasistencial dela provincia de 
Osorno. 

En este fallo, el tribunal 
condenó al recinto asistencial 
yal Servicio de Salud por aco- 
so laboral contra el jefe jurídi- 
co. 

En la sentencia, se respon- 
sabiliza directamente a Julio 
Vargas González, director (s) 
del hospital, y a Rodrigo Alar- 
cón Quesem, director del Ser- 
vicio de Salud, por su rolen la 
creación de un ambiente hostil 
y la posterior acción de castigo 
contra el abogado Currieco. 

  

APELACIÓN 
Víctor Gallardo Vega, abogado 
del denunciante, manifestó su 
satisfacción por el veredicto 
condenatorio, pero lamentó 
profundamente la inacción del 
Ministerio de Salud ante este ti- 
po decasos. 

“Es lamentable que el Mi- 
nisterio de Salud siga invisibili- 
zando el acoso y el maltrato la- 
boral enelsector público y que 
se mantengan en sus cargos di- 
rectivos condenados por aco- 

    

so”,indicó el abogado defen- 
sor dela víctima. 

Sin embargo, la resolución 
judicial no dejó conforme a la 
víctima, por lo que, junto a su 
abogado, presentaron un re- 
curso de nulidad. 

“Vamos a seguir adelante 
con este fallo ante la Corte de 
Apelaciones y la Corte Supre- 
ma para buscar indemnizacio- 
nes y sanciones más ejempla- 
res, Cabe destacar que nuestro 
representado cuenta con una 
medida cautelar de resguardo 
decretada por el tribunal, la cu- 

VÍCTIMA HABÍA SIDO DESPEDIDA, PERO CONTRALORÍA DETERMINÓ QUE DEBÍA SER REINTEGRADA. 

alestá plenamente vigente has- 
tala última instancia. Ello ga- 
rantiza la protección de sucar- 
go y funciones, previniendo 
cualquierrepresalia en su con- 
tra”, detalló el abogado osorni- 
no Víctor Gallardo. 

FALLO 

Enla sentencia, se indica que 
ambos directores (Vargas y 
Alarcón) no protegieronalase- 
sor jurídico de las repetidas 
agresiones y hostigamientos 
que sufrió tras denunciar con- 
ductas irregulares por parte de 

SERGIOSIVA 

    
un dirigente sindical del Hospi- 
tal San José. 

Lafalta deacción deambos 
directivos, sumada a las medi- 
das posteriores tomadas en 
contra del representado, fue 
calificada por la corte como ar- 
bitraria e ilegal, conformando 
un claro caso de acoso laboral 
y dañomoral. 

El fallo, además, subraya el 
incumplimiento del deber de 
protección y resguardo de los 
derechos del trabajador por 
parte delos directivos. La deci 
siónjudicial resaltala gravedad 

14 
de enero Tribunal laboral 
dio a conocer la sentencia y, 
dentro de los plazos legales, 

se presentó un recurso de 
nulidad. 

delas acciones delos señala- 
dos. 

La falta de respuesta y apo- 
yo por parte dela direcciónan- 
te las denuncias del abogado 
Currieco, y las posteriores ac- 
cionesensu contra, que culmi- 
naron en su despido (poste- 
riormente anulado por la Con- 
traloría General dela Repúbli- 
ca), le causaron un daño moral 
significativo, diagnosticado 
por expertos como una depre- 
sión severa. 

RESPUESTA SSO 

Este medio intentó obtener la 
versión del director del Servi- 
cio de Salud de Osorno; sinem- 
bargo, fue imposible obtener 
suopinión respecto de esta re- 
solución judicial. 

Desde la dirección delSSO 
emitieron un comunicado en 
el queindican que “se trata de 
lasentencia de primera instan- 
cia, quedando pendientes aún 
recursos ante la Corte de Ape- 
laciones de Valdivia y, even- 
tualmente, ante la Corte Supre- 
ma, por lo quese trata de un 
proceso judicial en pleno desa- 
rrollo”. 

En el texto establecen que 
“llamala atención que, no obs- 
tantelo señalado por el denun- 

$4 
millones es la suma 
de indemnización que orde- 
nó el tribunal laboral en es- 
ta causa contra el recinto 
asistencial y el SSO. 

ciante en las publicaciones 
mencionadas, en ordena que 
habría obtenido un fallo favo- 
rable, ahora aparezca presen- 
tando un recurso de nulidad 
aduciendo que el procedi- 
miento está viciado y que, por 
lo mismo, deberetrotraerse a 
un estado anterior a esta sen- 
tencia. Ello representa, al me- 
nos, una evidente contradic- 
ción en suactuar. También es 
importante aclarar que este 
proceso judicial está dirigidoa 
instituciones públicas (Servicio 
deSalud Osorno y Hospital Ba- 
se de Osorno) y no en contra 
desus actuales directivos”. 

Lainstitución considera re- 
levante que este proceso conti- 
núe con su desarrollo corres- 
pondiente antes de emitir pro- 
nunciamientos de manera an- 
ticipada. 

“Es importante mencionar 
que nuestro Servicio de Salud 
haimplementado yse encuen- 
tra vigente una política institu- 
cional orientada principalmen- 
te a prevenir y afrontar el aco- 
so y maltrato laboral, a través 
de normativas, procedimien- 
tos e iniciativas de difusión in- 

terna, con.el propósito de res- 
guardar ala comunidad funcio- 
naria”, cita el comunicado.c4 

  

tras clavarse fierro mariscador en el brazo 
PURRANQUE. Debió ser trasladado hasta el Hospital Base 
de Osorno por la gravedad de su herida. 

n joven turista de 28 
ul años debió ser evacua- 

do por aire desde la lo- 
calidad de Manquemapu, enla 
costa de Purranque, luego de 
sufrir una grave herida al cla- 
varse un fierro mariscador en 
su brazo izquierdo. 

Ellesionado estaba de paso 

porla zona cuando sufrió una 
caída accidental mientras ma- 
riscaba. Como consecuencia, 
se ensartó un fierro que lleva- 
baen sumochila, lo que le cau- 
só una herida punzante pro- 
funda. 

Fue asistido por la funcio- 
naria de la posta de Manque- 

'mapu, quien, tras evaluar la si- 

tuación, coordinó de inmedia- 
toconel hospital de Purranque 
la llegada de personal médico 
para estabilizar al paciente. Al 
mismo tiempo, se gestionaba 
el envío de un helicóptero para 
suevacuación médicaal hospi- 
tal en Osorno. 

La Armada, con una de sus 
aeronaves de la Quinta Zona 
Naval, respondió ala solicitud 
derescate y arribó ala cancha 
defútbol dela caleta de Man- 
quemapu con personal médi- 
co. Tras subir al paciente, em- 
prendieron vuelo haciael heli- 
puerto del Hospital SanJosé de 
Osorno, donde lo esperaba un 
equipo de profesionales que 
atendiósu lesión en el brazoiz- 
quierdo.cg 

  

  

  

    

  

  

EL PACIENTE FUE ASISTIDO POR PERSONAL DE SALUD MUNICIPAL. 
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